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NUM.8945
Las leves obligaran en la Ponínsula, Islas adyacentes, Canarias y terrltcfiH de 

Africa eujetoe a la legislación peninsular, a los veinte íiM da la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgactóa el día en que ter- 
miae la inserción de la Ley en la G»ctU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se^mandeo publicar en tas Botinais OvicuLts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. 4c 6 Abril de 1839).

me PARTE OFICIAL , ---
o y 3, M el Don Alfonso XIIT (qua

JIo b guardo), S, M, U Reina Doñ* Vle
erá torta Eugenia, 8. A R el Principe de 
*d- Aeturtas é Infantes y demáa personas 
del lela Augusta Real Familia, continúan 
del ala novedad en su íuporiante salud, 
úel (Gacetas 14 y i5 de Abril)

■24.
C»-

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

El e c t r ic id a d , -Habiendo solicitado 
D, Luis Zafor eza y Villolouga, Mar
quen de! Verger, autorización para 
instalar una Central eléctrica en el tér 
mino municipal de Selva, para desde 
«Ha transportar energía a la Ciudad de 
Inca y pueblos de Selva y Llubi, se po
ne en conocimiento de las Corporacio
nes y particulares, señalando un piazo 
de treinta días a partir desde el alguien- 
al que ae publique el presente anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 1» pío vínola 
para admitir Jas reclamaciones a que 
haya lugar, quedando de manifiesto el 
proyecto en las Oficinas de Obras Pú
blicas (calle del Temple 5, piso 1,°, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei ar
ticulo 13 del Reglamento reformado 
Para insialacioces eléctricas de 7 de 
Octubre de 1901, acompañándose, ade 
tots, a comÍDU.iClóu la Nota formulada 
por el ingeniero Jefe de xa provine a da 
lúe trata el mencionada articulo am
pliada de conformidod con lo ordenado 
Por la Dirección General de Obras Pú
blicas en 7 de Julio de 1913.

Palma a 14 de Abril de 1924,
H1 Gobetoxdar, 

Enrique diartín Alcoba

Nota que se cita en el anterior anuncio 
Ei Excmo. Sor, Don Lu ís Zaíorteza 

5 ViiUionga, Marqué» nei Verger, so- 
ficita la au onzacióu adLUin¿si.rativa 
P*r» instalar una Central eléctrica en 
e* término municipal de Selva y sumí- 
tisirar fluido a ena población, a Inca 
i a Liubí,

El emplazamiento de la Central se 
^oyecta en el co'.o minero denominado 
bon Cayetano, donde se construirá un, 
8|Hücio" para instalar una caidara de 
Vfcpor con todos sus anejos, capaz de 
Producir 3240 kilogramos de vapor por 
hora, E¡i ^apor recalentado a 300 gru- 

centígrados alimentará una máqui- 
vertical de 310 cabedlos de potencia 

accionará un alternador trifásico 
250 Kw, pj odociéndose la corneuke 

M6.UüO voltios, disponiendo ios elemen- 
ae ja instalación para poder traba- 
a 1U.000 voltios cuando las ñecesl- 

Q*des de ia instalación Jo requipran.
La energía preuuoid» toa de traspor

tarse en baja tensión a Selva y en alta 
tensión a loca y LlubL Para la primera 
se estabiecorá en Ja Central una esta
ción transformadora y el traspone a 
las otras dos se hará por lo pronto a 
seis mil voltios, Las fincas afectadas 
por las lineas de trasporte van indica
das en los planos presentados con los 
nombres de sus propietarios.

Para el suministro de fluido se esta- 
flecerán en Inca dos estaciones tras- 
‘ormadoreas y más adelante otra si 
aese necesario. En las lineas de dis

tribución la corriente ir* a 220 voltios 
entre fases.

En Llubi la corriente trasportada a 
6.000 voltios se reducirá a 3.000 que es 
el voJtbje que actualmente abastece a 
los pueblo# de Muro y Santa M*rgurlta, 
cuyo concesionario es D. Miguel Mulet, 
y para el suministro a la red de Llubi 
se emplearán los trasformadores exis
tentes. La Central de L ubi concedida 
al Sr. Mulet quedar* en igual situa
ción, como de reserva.

L^s redes de distribución de Llubi, 
Muro y Santa Margarita no se mo 
difican.
- Esta instalación afecta a ios torre 
nos cuya relación de propietarios se 
acompaña en el proyecto presentado; 
ai trasporte a alta tensión de la Propa
gadora Balear de Alambrado de Inca 
y a su red de disu nuGuu; al dominio 
publico de las poblaciones afectadas; 
a las carreteras del Estado de Llucb a 
Sansañy, de Palma a) Puerto de Alca 
dia, de Ana a Inca y la de Muro a Inca 
por Son Cota; a las lineas telegráficas 
y telefónicas instaladas en dichas ca
rreteras y a la linea férrea de Palma a 
La Puebla de concesión libre, y a va
nos caminos públicos y panícula! es.

El Ramal de aita tensión que ha de 
abastecer a lúea arrancará del poste 
66 de la linea general para terminar a 
1a plaza Mayor, afecta por tanto ias 
construcciones urbanas de la citada 
población.

Se Impone servidumbre de paso de 
corriente a las tincas de los propieta
rios de la citada relación y a ia Ciudad 
de Inca, ‘

Palma 14 de Abril de 1924.— El In
geniero Jefe de la provincia, B. Calvéis

Min a s .—Por cuanto O. Pedro Dezca- 
llar Tacón ha presentado una solicitud 
de Registro de veiple percenenencias de 
mineral lignito con el ti.ulo de «Santa 
Catalina» en ei paraje nombrado Sé Vi
ñeta del término municipal de Inca, 
haciendo la sígnente designación:

Punto de partida, el centro del portal 
principal ae la casita llamada de Sé Vi- 
ño a, pumo indubitable y tijo.

A partir de él se medirán eú direc
ción Este 50 metros y se colocará ia 
1.* Estaca; desde ésta en dirección Sur 
3Ó0 metros y ae colocar* U 2»*; dea de 

ésta en dirección Oeste 400 metros y se 
colocará la 3/; desde ésta en dirección 
Norte 500 metros y se colocará la 4.a; 
desde ésta en dirección Este 400 mearos 
y se colocará ia 5.a; y a los 150 metros 
de ésta última en direcc ón Sur, se en
contrará la 1.a estaca y cerrando un 
perímetro que comprende las 20 perte
nencias que se solicitan, orientándose 
por el Norte magnético.

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a ñu de que, 
en ei término ae treinta días a contar 
desde, ei siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, preseuten los que se crean 
con derecho a el o, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 14 de Abril de 1924.
B1 Gúbcraador, 

Enrique Martin Alcoba

Min a s .—Por cuanto D. Luís Oardeil 
Arias ha presentado un» solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi • 
neral lignito con el título de «Luís» en 
el paraje nombrado Son Vali-Fogó, del 
término municipal de Sineu y María de 
la Salud haciendo la siguiente designa
ción:
. Punto de partida la estaca segunda 
de ia mina «La Mallorquína» (núme
ro 736).

A partir de él se medirán 258’03 me
tros al O. 12® 25’ 8. y se colocara ia l.M 
estaca; ae 1.* a 2.a 300 metros al N. 12° 
25 O; de 2.a a 3.a 4U0 metros ai E. 12° 
25' N.; de 3.a a 4? 700 metros ai 8. 12® 
25 E; de 4.a a 5.a 400 metros al N. 12° 
25’ O, y a los 14197 metros de és.a úl
tima ai O. 12® 25’ 8. se hallará el pun
to de partida, quedando cerrado un pe
rímetro que comprende las veinte per
tenencias mineras que se solicuan, 
orientándose por el Dione verdadero y 
cuyas líneas coincidan con sus minas 
colipdames «La MaUorqnina» (u.® 736) 
y «Camuña» (u.° 777).

Por cuanto, be dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of iu ia l  a fin de que, 
en ei término de treinta días a con.ar 
desde ei siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presemen ios que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palm» 14 de Abril de 1924.
El Gobernador, 

Enrique xtiartin Alcoba

toÜtilJOtiUüAtitiiA
PREbiDENQiA 

DEL DIBEOTQRIO MILITAR

Ex pq b w ió n
SEÑOR: Molares de españoles re- 

aideutes en varias Repúblicas de Amé- 
¡ pea elevan * V. M. un* eapiio* de 

indulto del castigo que la ley impone a 
los prófugos, que les permita regresar 
a la Patria que añoran y a los brazos 
de sus seros queridos que Jas aguardan,

Gomo las exigencias de la justicia no 
impiden el perdón en casos como el pre
sente, parece natural abrir las puertas 
del solar patrio a los que sienten el an
sia de volver a él.

Pero el recaerdo de las amarguras 
por que atravesó la Nación, mientras 
algunos de sus hijos, sin preocuparse 
de ella, atendían a su propio bien, con 
olvido de sus deberes para la Patria, y 
ia memoria de la sangre derramada y 
de las vidas perdidas por otros herma
nos suyos, que las ofrendaron genero
samente cuando España las necesitó, al
gunos de ellos sustituyendo a los ausen
tes, han de poner freno a la misericor
dia, toda vez que el perdón sin condicio- 
ciones sería la desmoralizadora aproba
ción del acto punible, y el estimulo para 
que en lo porvenir fuera repetido por 
cuantos sintieran con más fuerza loa 
dictados de su egoísmo que ios del deber 
hacia su Patria y sus conciudadanos।

Por todo lo expuesto, 8eüor, y te
niendo en cuenta que el indulto de la 
pena no puede eximir del cumplimiento 
del deber, tpngo ei honor de elevar a 
V. M., de acuerdo con el Directorio que 
presido, el síguienle proyecto de De
creto.

Madrid, 12 de Abril de 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbanej*

REAL DECRETO
En uso de las facultades que Me otor

ga el articulo 54 de la Constitución de 
ia Monarquía; a apropaesta del Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.a Concedo indulto de los 

correctivo» que les hubieren sido im
puestos o que pudieran corresponder• 
les, * los prófugos y a sus cómplices, '

Articulo 2,® Lo» prófugos acogidos 
a esta gracia serán desuñados a Cuer
po; y deberán servir en activo el tiem
po que les corresponda para completar 
el que estuvieron o estén ios demás 
indiviiuos de su reemplazo y Cupo.

Articulo 3,° Loa mozos no alistados 
que so acojan a estos beneficios serán 
incluidos en el primer alistamiento que 
#6 forme, tenieuda ios mismos derechos 
7 obligaciones que ios demás mozo» 
mticritos en ei mismo,

Arncuio 4.® Los mozos no alistados 
y ios demás prófugos podrán acogerte 
1 ios beudticíQa ue la redención o de l» 
mota mHuar, según que pertenezcan a, 
reemplazos anteriores o posteriores a 
la vigente iey de Reclutamiento, en 
i»s píalos de seis mese» m estuviera^

M.C.D. 2022



en Eurtfpa 6 en el de ocho si se hallaren 
fuera de et!»* debatido solicitar el ln 
dulio dentro de dichos plazos de las 
Autoridades militares españoles o en 
los Consulados de España en el extran
jero,

Articulo 5,° Los que residan en el 
extranjero, pertenezcan a reemplazos 
posteriores a 1912 y deseen acogerse a 
los beneficios de la reducción del tiem
po de servicios en filas que concede el 
capiculo 20 de la vigente ley de Recluta 
miento, podrán es isfacer las cuotas 
median e letras de cambio o resguardos 
del Banco de España, expedidos a f* 
vsr de los Jets de las Zonas de Recluta- 
miemo, y al propio tiempo manifesta
rán e Cuerpo en que desean servir los 
cinco o diez meses que respectivamente 
les correspondan, incorporándose a fi
las para cumplir el primer periodo o el 
total del tiempo, si asi les conviniese, 
en el plazo de dos años, a partir de 1» 
publicación de este Decreto, quedando 
dispensados de la presentación del cer 
tificado que acredite poseen la insirac
ción militar.

Artículo 6.® Los prófugos y mozos 
no alistados que sean de reemplazos 
anteriores a 1912, al acogerse a este 
indulto, podrán solicitar también la 
redención a metálico en 1» forma o 
condiciones y con los requisitos que 
establecía la ley, verificando los pagos 
los que residan en el extranjero, en la 
misma forma que se indica en el arti
culo anterior.

Articulo 7.° A los prófugos que resi
dan en el extranjero se les notificará la 
concesión del indulto por conducto del 
Cónsul que cursó la instancia y si no 
se presentan en la zona correspondien
te o en el Cuerpo de su destino dentro 
de los plazos señalados, a contar desde 
la notificación, quedará sin efecto la 
gracia concedida,

Los de reemplazos anteriores al de 
1912, que se rediman a metálico y re
sidan en el extranjero no necesitarán 
de esa presentación, remitiéndoseles ei 
pase correspondiente por conducto de 
los Cónsules.

Articulo 8,® Quedará sin aplicación 
el indulto concedido por este Decreto 
si reincidieran en la misma falta o co- 
meilerao el delito o falta de aeserción,

Articulo 9.° Por los Ministerios de 
Estado, Guerra y Gobernación se dic
tarán en la parte que a cada uno de 
ellos concierne las disposiciones necesa
rias para la ejecución del presents De 
creto,

Dado en Palacio a doce de Abril de 
mi) novecientos veinticuatro*

ALFOM8O
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Oroaaeja
(GaceU i3 4e Abril)

REAL ORDEN
limo. Sr.t Ei Real decreto de 19 de 

Febrero ultimo, fijando las condic.oneb 
con arreglo u tas cuates pueden Optar 
a una suoveucion de 1.50U pesetas por 
viv.euaa que conotruyau los propiei» 
nos como ampliación de edificios ya 
ex sientes en poblaciones de más de 
2Q.UvO habHabtbS, con la condic.ón de 
que Uitbas hab liciones se desunen a 
alquiler que no exceoa de 40 pesetas 
mensuales, establece que la superficie 
mínima de aquéhas sea de 70 metí os 
cuadrados} y nabieodose recibido con 
respecto a este pumo concreto diversas 
peticiones en el sentido de que se re
duzca a 60 metros cuadrados,

8, M. el Rey (q. D. g.), * de fo
mentar la construcción de viviendas 
económicas, eaplmu que informa aquel 
Real decreto, mediante cuantas (acal
dados peruii an, de una pane, a si-ua* 
Ción del Erario público, y de o.ra, las 
condiciones de higiene y su.ubxidaü 
que deben reunir aquellas, se ha serví 
Qo disponer:

Que el beneficio de las 1.500 pe
setas de subvención que otorga ei Real 
decreto ae 19 ae Febrero u.ti.uo se ba
ga ex-ensivo a ios pisos o viviendas de 
una superficie de bü metros cuadrados, 
que se construyan dentro de las deo>as 
tondicione# y plazos que se fijan en el 

referido Real decreto y ea la Real orden 
de 3 de M rao próx-mo pasado.

2.° Los propietarios que antes de la 
fecha de la presente disposición hayan 
solicitado licencias de construcción pa
ra optar a los beneficios del Real decre
to de 19 de Febrero, podrán acogerse a 
lo dispuesto en el párrafo anterior, in
troduciendo en los provectos las opor
tunas modificaciones, sin más tramite 
que la ccmunicación ae su propósito al 
Ayuntamien o respectivo, o bien termi
nadas las ampliaciones con la extesión 
de 70 metros cuadrados, quedarán au
torizados para seña ar a las v viendas 
un alquiler mensual que no exceda de 
45 pesfctas,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimien o y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 19z4.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

(Gaceta io  de Abril)

OiMAÍlW
GOBERNACION

Re a l  Ob d e n Cir c u l a b
A virtud de reclamaciones remitidas 

por el Mmlterio de Estado ai de Fomen
to y por ésto ai de Trabajo haciendo no 
tar la conveniencia de que ai intentar 
modificar la tarifa de veu.a de ener 
gía e.éotrica se tengan en cuenta las 
condiciones en que fueron acordadas 
las respectivas concesiones, dicho Mi- 
msierlo de Trabajo dirige Real orden a 
este de la Gobernación ea la que, des
pués de exponer que aquel Dapaita- 
mento tiene establecidas con carácter 
general, por Rsates órdenes de 14 de 
Agosto de 1920 y 11 de Octubre de 1922, 
normas unificadas para la modificación 
de tarifas que garat>cen debidamente 
tanto lo» intereses de las Empresas co
mo los aei publico, y que por algunas 
Autoridades provinciales se han tomado 
determinaciones que han dado tugar a 
recursos y a las reciamacioues antes 
aludidas, expresa, de acuerdo con la 
Presidencia aoi Directorio Militar, que 
-se recuerde a los Gobernadores civiles 
.a conveniencia de que se cump.au es
trictamente las Reales órdenes citadas. 
Eu su vista,

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se xecuerae a los Gober
nadores, para que a =u Vez lo hagan és- 
ms a lab Cocpoiaciones municipales por 
medio dei Bo l e t ib Of iQiAL, la neuesi- 
dad de que se cumplan estrictamente 
las Reales órdenes ae 14 ae Agos.o de 
lb2U y 11 do Oc ubre de 1922, insertas, 
respectivamente, en las tiacetai de Zó 
de Agosto y 14 ae Noviembre.

De Real oraen io digo a V. 8. para su 
conoc.mien.o y efeems consiguientes. 
Dms guaran a V. 8, muchos años. Ma* 
d.id, tí de Abril de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlaleteri®, 
MARLLiEE a n id o

Señores Gobernadores de todas las 
provincias,

(Gaceta 5 dé Abril)

Num. 8o3
DIPUTACION PROVINCIAL 

d a  b a l ia u e s
Ex rae o de los acuerdos adoptados por 

ia Eivmai D.puiamén provincial de 
Ba^eareB en la sesión que celebró el 
día 17 Marzo as 1924
Baju presidencia ael Sr. Matara 

con asís ’.ci» ae los dres, O»rdeh, Ca 
n*i8, Re us, Castaño, Vicens, Bouot, 
Vidal y dl r, Servora, ViUaionga, Gu*i 
de Torren», OnVer y Ferrer, tuarou 
aprobados ei acta de i*,mo s ió u  autwioti 

el elirácto de los acuerdos tomados en 
la misma que debe publicarse en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  y la distribución de fon
dos para el pago de las obligaciones 
del presupuesto provincial respectivas 
al mes en curso.

Se acordó conceder al Diputado pro
vincial D. José V.dal Ros, autorización 
para ausentarse de esta provincia.

A propuesta del Alcalde de Mahón 
se acordó designar a los Omcejales de 
aquel Ayuntacten o D. Francisco Lll 
teras Barnat y D. Antonio Pona G»rau 
para formar parte de la Sección dele
gada de la Comisión Mixta de Recluta
miento en Menorca,

Accediendo a lo solicitado por L'a- 
sociacló por la cultura de Mallorca, se 
acordó costear la Englantina como pre
mio de la D putacion ea los Juegos Flo
rales que han de celebrarse en Sóiler el 
dia 13 de Mayo próximo; y destinar al 
efecto la cantidad de 125 pesetas que 
deberá ser satisfecha con cargo al ca
pitulo de imprevistos del presupuesto 
vigente.

Se acordó autorizar definitivamente 
el presupuesto de ingresos y gastos del 
tribunal det Jurado de Mahón respecti 
voe a 1924-25.

Se acordó conceder a D. Federico 
Alvarez de la Campa arrendatario de 
la finca que la Inclusa provincial de 
esta ciudad posee en Santa Clara, (Lia 
de Oub*), la prórroga del actual con
trato que ranee en Febrero de 193U 
hasta igual mes de 1950 con arreglo a 
las condiciones que en el acta cousian,

Al propio tiempo se acordó autorizar 
al Sr, Presidente de U Diputación para 
que confiera poder al administrador de 
la referida finca D. Pascual de Rojas y 
Piñelro vecino de La Habana para ei 
o orgamienio de la corresponaiente es 
critura pública.

Igualmente acordó la Diputación to
mar en considerac ón la conveniencia 
de que se practiquen las gestiones y 
estudios indispensables para poder en 
su dia formar exacto juicio acerca de 
si fuera mas beneficioso a ios interese» 
del asilo propieiario i» enagenación de 
la finca de que se trata.

Se acordó admitir a todos los sollci 
tantea a los concursos anunciados para 
proveer mediante oposición aoa plazas 
de Profesor ae número correapondien es 
a la Sección de Girujia vacunies en el 
Hospital provincial de esta ciudad.

Quedó enterada ia D pu.ac ón de un 
oüc.o del Presidente de la Raai Acade 
mía de Medicina y Cirugía de esta C.u- 
dad evacuando la consulta que por es 
ta Diputación le fué elevada respec o 
a los Médicos que se hallan en condi
ciones de formar parte del tribunal de 
censura para las referidas oposiciones.

Por unanimidad y en votación secre
ta fueron designados para formar par
te de dicho Tribunal ios Sres, siguien 
tes: Presídeme D. Bernardo R era, Jefe 
de Sanidad militar: Vocales.—D. Oao- 
fre Juaneda, Presidente de la Real Aca
demia de Medicina y Cirugía de Palma, 
D. José Mir y Peña, Presidente ael Co
legio provincial ae Médicos: Súpleme. 
—D. José Surada Massanet, académico 
de la Real Academia de Medicina.

Visto el concursoa 1 efecto anunciado 
se acordó nombrar a D. José García 
Amengual, Practicante del Hospital 
provincial de esta ciudad.

Para la vacante producida por el 
ascenso del 8r. Garcías, fué nombrado 
D, Guillermo Vidal Gallego.

Se acordó adjudicar a D. Gabriel Búa- 
des el suministro y montaje de un ter 
mo-sifón en la cocina de la Inclusa de 
esta ciudad.

Se acordó que el Director del Hospi
tal se haga cargo del local, material e 
insirumemos que en 1896, fueron cedi
dos ai Uoiegio Médico fatmacéu ico con 
aesiino ai L*bor»tono Químico, B.olo- 
gico.

Se acordó desestimar, un recurso in- 
terpueato por D. M guei Ferrando con
tra uu acuerdo aei Ayuutauiiemo ae 
Momum denegando su inciasion en ei 
padrón de vecinos de aquella villa.

A propuesta del Sr. Uautuño se acor
ad que un* vez desamjaao el local que 
ocupa wi LaooramtM) Qoiegio Mea.- 

co, se Ínstale en él la Sección adminlg. 
trativa de L* Enseñanza,

8-5 dió cuenta de un oficio del Colegio 
Médio de es a provincia solicitando gg 
aclaren ciertos extremos del Reg a
mentó del Hospital provincia!. Acor, 
dándose a propuesta del Sr, Bonet qQfl 
este oficio pase a informe de la Comí, 
alón encargada de redactar el nuevo 
Reglamento del Hospital. Reso viéndo
se a propuesta del 8r. Oliver Frontera 
que esta Comisión especial la integren 
la aciual Comisión de Beneficencia y 
los Sres, D potados Letrados.

8e dió cuenta de una instancia de 
D, Jaime Aiorda Pona solicitando se» 
revisado el acuerdo de la Comisión pro* 
vincial adjudicando el concurso para el 
arriendo del Teatro Principal, acordán. 
dose pasara a estudio de la Comisión 
correspondiente,

Se dió cuenta de una proposición pl. 
diendo se conceda un donativo de 1.000 
peseras a la Caja de Pensiones para 1» 
Vejéz de la Asociación de la Prensa de 
Baleares.

El Sr, Vicens dijo que deseaba se fl» 
jaran los Sres, Diputados en el prece 
dente que se establecería de accederae 
a lo que se solicitaba en la proposición, 
a cuya aprobación fizo constar que 
por su parte no be oponía,

El Sr. Canais propuso que la propo
sición pasara a informe de la Comisión 
de Hacienda; acordándose así.

Se dió cuenta de uua proposición 
buscrita por e. Sr. D^putado-inspecior 
de la Inclusa de Mahón 1). Juan J. Vi» 
del, referente al buen régimen ae aquel 
Esiubldoimleuto; cuya proposición fué 
aprobada acordándose al propio tiem* 
po conceder a dicho Señor un amplio 
voto de confianza par* que pueda 
adoptar cu .mas disposiciones sean ne* 
cesarías pura el debido cumplimiento 
de lo acordado.

Ei 8r. Castaño en nombre de la Cá
mara de la Propiedad Urbana hizo 
conetar el agradecimiento de ésta por 
haberse la D.puiación dirigiao telegrá
ficamente a Directorio Miiliar apoyan* 
4o la petición de aquella entidad enea* 
minada a que no se exija el recai go del 
50 por 100 eu la contribución Urbana 
por no estar a un confeccionado el Re
gistro Fiscal de edificios y soiares.

A propuesta ael mismo 8r. Castafio 
ss acoruó poner en conocimunio ae i» 
Excma. Diputación provincial de Gui
púzcoa haber sido concedía* la Gran 
Cruz de Beneficsncia a i* hija ae la Ca
ridad natural üe aquella provincia Sor 
Juliana Aidabaidetreuu.

Conunuanuo en el uso de la palabra 
el Sr. Castaño dió lectura a unas cual- 
t.ilas eu las que h*b>a recogiao dei Es* 
Laíutu municipal recientemente publica* 
do, los extremos que be relacionau con 
la provincia y la Regióu. Y una veZ 
tei minada manifestó que creía próximo 
ei momento que se publicara ei estam* 
to de las provincias, cruaudose la Re
gión, y bieuao asi opinaba que la DipU' 
taCión debía ocuparse de eno y para el 
Caso ae que por el Directuno le luer» 
pedido informe acerca ael partlcu.ar el 
tuvieran recogidas las aspiraciones 09 
ae Menurca e lo.za.

Ei 8r, Viaai y Mir ayo que poseía y 
desae aquel mameuto poma a aispoei* 
ción de ios Sres. Dlputaaos copiaae 
las peticiones que desae Menorca ee 
han elevaao al Directorio sobre el ré 
gimen que en aqueLa isla enilenó®8 
uebe establecerse.

Ei Sr. Server* hizo observar qué e° 
la Memor.a últimamente elevan* a i* 
Superioridad ya ae b.zo constar ei püu‘ 
to de Vista de la D.putación acerca d9 
1* cuestión que se debatía,

A propuebt» dol Sr, Ferrer se acor^ 
telegrafiar al Excmu. Sr, Presiaeort 
ael Dirociorlo Multar apoyauao la i09' 
t*uci* que por ios Ayumamieutos 
lúea y Siueu le han dirigí jo  en soiiCU06 
ae que se uiauteaga di legimen cou Btl 
juciou ai que fuuciou-.ba ei servicio t®' 
icfóulco üe »queil»s locaiiaaaes; y que 
ion Srea, Diputados que lepreSQUi* cí 
Distrito de lúea va^itarau ai Excen»®^’ 
simo Sr, Genera» Goberuador par» r°’ 
gario preste b u  etic*z y Valioso apoyo* 
eew imporkttUto asauto.
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El Sr, Oanals expresó su deseo y la 
convenieBCíí: j g que las redes telefóni
cas, se ext endon a toda la isla.

Ei Sr. Onver Frontera propuso se 
otorgara un voto de confianza al Se 
flor Presídeme para que estudie el 
asunto y vea la manera de llevarlo a 
ja práctica.

Acordándose asi por unanimidad,
Se acordó que en la relación del per

sonal Subalterno qua presta sus servi
cios en el Hospital provincial de esta 
ciudad y a quien en virtud de lo resuel
to en 15 de Febrero anterior le fué con 
cedido un aumento de haber de 2*50 
pesetas dianas en sustitución de la ali
mentación que ames se les facilitaba, 
se considere comprendido al sirviente 
encargado del arreglo del jardín,

El 8r, Presidente propuso y se acor 
dó se prorrogara en dos mas el número 
de sesiones que la Diputación debe ce
lebrar en el presente periodo semestral,

Y se levantó la sesión,
Palma L° Abril de 1924.—El Presi

dente, Pedro A, Mataró,

Wum. 976
INTERVENCION DE HACIENDA

DK BALKABES
Venciendo en 15 da Mayo próximo 

un trimestre de interesas de la Deula 
amonizabie el 5 por 100, correspou- 
díeme al cupón n.u 92 de los tumos de 
U emisión ae 2b de Febrero de 1920 y 
n." 2d de los de la emisión de 191/ y 
los d ules de la expresada Deuda y 
emisiones, amortizados en el sorteo que 
oe ver.iicara el uia 16 dei actual, y cu
ya relación nominal, por series, apare
cerá inserta en la Gaceta de Madrid, es 
ta Dilección Genera;, en v.nuu de la 
auior.zacion que se le ha uonceaido por 
Keal Orden de 10 de Febrero de 1903 
ha acordado que desde el día 20 del co- 
rributa se rec.bau por est» Delegación 
ae H*uienaa sin limitación de tiempo 
los reteridos cupones y tímlos amoru- 
lados ae las cuadas ueuaas y vencí- 
unemo, observándose para la presen* 
UciOn de facturas las mismas reglas 
qua en anteriores vencimientos, h* 
viendo presente que los d ums amoru- 
fados deberán presentarse endosado» 
un la siguiente forma: «A ra Dirección 
Q^nerai ae la Deuda y Uiascs pasivas 
para su reembolso», Focha y tirina de. 
píesbu.aaor, y llevarán uníaos dichos 
Valores ios cupones siguientes al del 
iriinestre en que se amorticen,

bu que se anuncia en el tiQLMXáí OFI
CIAL en cumplimiento ae lo mandado 
pata cunocimieu.o ue los interesados,

Paiwa 14 ae Abra ae 1924. — E. lu- 
torvemor üe Hacienda, Manuel Montis.

Núm, 964
AYUNT» DE VLLLA-CAnLOd

Formado por eme Ayuntamiento y 
•duta pericial el reparto de la contri
bución sobre ias riquezas iús lea y pe
cuaria ae esie Distrito municipal para 
til «ño económico ae 19¿4*2ó, estará do 
^umuesto al púolico en cs.a decretaría 

titecios üe reclamación por espacio ae 
ocho alas que empezarán a contar aes- 
Qb la inserción aei presente en ei B, O, 
Qe esta Provincia,

Viila-Uanos 9 Abrd 1924.—Ei Alcal- 
Presidente, Francisco d, tiuñer.— 
A. aei A, y J. P. — Juan N, Queveao, 

“ticretano.

Num, 958 
^UNTAMIENUO DE ANDUAlIX 

. Aüuiitiüo por este Ayumamieaio en 
tin.on celebrada con techa de ayer, el 

proyecto de reforma dei caserío 
Puerto ue es»a villa, llevado a efec- 

® Par el arquitecto U. Jaime Aieña, 
ay mMUitiesto al público en ia 

Oute.aráA QQ1 flommo por ei término ae 
Wtime aiae cuniaaos uesde el siguiente 

tin qU0 ttpAIylcw msertu este autiupio 
til B. O,, ai objeto ae que cualquier 

í°duio pueda examinarlo y producir las 
“Ui-*mac,unes que estime convemuntos, 

n idioiigoncia ae que, iiaudcurriflo 
“ti* dicho pmzo, ninguna sera au- 

^Úiua,
B Ao íU 1924»—A» AAdaUo,

Jalma Tortella»—P. A. de A,- Jaime 
Porce!.

Núm. 963
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formado el padrón de cédulas perso- 

| nales de es-a Ciudad para el ejercicio 
de 1924-25, queda expuesto al público 
a efectos de reclamación en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábiles a contar desde 1» 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de ¡a provincia,

Manacor 12 Abril de 1924,—El Al
calde, Antonio Boscb,

Núm. 969
ALCALDIA DE CIUDADELA

Comisión Municipal permanente
Sk b io n k s  —Eq virtud da jas atribu- 

cionss que me están reservadas por ei 
Estatuío Municipal vigente he tenido a 
bien disponer que la Comisión Munici
pal permanente de es.e Municipio cele 
bre sus sesiones los miércoles a las on
ce y media de la mañana,

Lo que sa hace público para general 
conocimiento,

Ciudadeia 8 Abril 1924,—El Alcalde, 
José Molí.

Núm. 974
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Po l ic ía  Uu b a íA. - H*bienao acudido 
a e tj Ayuui.am.euio el vecino Bdmar* 
do Pal.iser Sintes, en solicitud de per 
mido para ins alar un motor eléctrico 
de tres caballos de fuerza en la casa 
n.® 1 de la Avenida de la Industria, se 
anuncia ai publico a tenor de lo preve
nido en laa disposiciones vigentes: que 
el expediente que se instruye al efecto 
permanecerá expuesto al público en ¡a 
Secretaria da este Municipio por térmi
no de quince dias a contar de la inser
ción de esta anuncio en el B, O. de la 
Provincia con el fin de que pueda sor 
examinado y presentar contra el mis 
mo las reclamaciones que estimen per- 
tmenies.

Alayor a 14 de Abril de 1924.—Ei 
Alcalde, J. Vaia-onga,—P, A. del A.— 
E. Secretario, M. Timoner.

Núm, 970
ALCALDIA DE FORMENTERA 
Focmado el padrón de cé lulas perso- 

naies para ei ejercicio de 1924-25 esta
rá expuesto al púbuco a efectos de re 
ciamación en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por térm.no de ocho días 
contados desde el siguiente ai de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O.

Formentera 11 de aoril de 1924.—El 
Alcalde, Francisco Man,

Núm. 962 
Don Miguel Carmelo Oliver y Viielia, 

Abogaao, Jue^ municipal del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma, y, co
mo tai accidentalmente eacargalo'del 
despacho de ta Judicatura de primera 
instancia a<l mismo aistrito por ascenso 
del propietario. 
Hago saboi: Que en ios autos ejecu- 

IIVo m promovíaos por D. Anmnio Hiera 
Quo.gias contra D,* Catalina Geiaboii 
dainz y otros ha recaído la sentencio, 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, d,cen asi:

«Sentencia,«En la ciudad de Palma 
de Maiioica a primero ae abril ae mu 
novecientos veinacuatro; el Sr. Don 
Antonio SerexX Nudez, Doctor en Do* 
rueño, Juez ae primera instancia de es
te diouiio de.ia Lunj*; en Vtsia de lus 
pies entes autos ejecutivos promovido# 
por el procurador y. Mulata Obver a < 
nombre de D. Jaime Riera QuoLgias, 
como apoderado este de su hermano 
D. Amonio Riera Quolgias, de este ve 
cinaano conua D,e Uavann» Ueiabers 
y a»uiz ae iguai vecindad y ios dure 
aero# .uesaonocido# de D, UaOtiel O.iver 
Frumera ae iguorado paradero sin ae- 
íuusa ni represeobacion por no hacer 
comparetiiuo en auma nmguno de euos, 
sobre pago de pelmas, y * Hesu.tan- 
do.....«Fallo, que debo mandar ¡y man- 
uv s.ga la ejocUOiOn adelante UaCor 
Manee y remate ue ios Oieoee embar* 

gádos para con su producto pagar a 
D. Antonio Riera Quefglag las sumas 
de tres mil quinientas pesetab, importe 
del capital de los dos préstamos hipote
carios de que se trata y noveciomttK 
veinticinco pesetas a que ascienden 
ios intereses en deuda de dicho capital 
hasta el seis de Febrero del corriente 
año con los intereses de esta suma des
de el siete inmediato hasta su efectivo 
pago todos ai tipo legal del cinco por 
ciento al año y cosías caucadas y a 
causar hasta su efectivo pago a todo lo 
que se condena a loi demandados Do- 
fia Catalina Gelabert y Sa uz y ios he
rederos desconocidos de D. Gabriel Bo- 
ver Frontera, Y en atención a la rebel
día de los mismos not.fiqueseles esta 
sentencia por medio de edictos en la 
forma legal correspondiente que se in
sertarán en el Bo l e t -m Of ic ia l  de la 
provincia y se fijaran en ios estados dei 
Juzgado, a meaos que pona pane ac- 
tora dentro de tercero día se solicitara 
y se pudiera practicar personalmenie, 
A»1 por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y flrmo.*sAuionio Sereix.^Lel- 
da y poblieida fué la precedente sen» 
tencia por el 8r. Juez que la suscribe 
en la audiencia pública del mismo día 
de su fecha: doy fé.«Jaan Bestard.»

En su virtud y no hub.endose soilci- 
iaao por la pane actora que se notiti- 
case personalmente la referida senten
cia a los demandados expido el pre
sente para que íes sirva de notificación 
en forma arregladamente a lo dispues
to en el articulo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Euju.ciamienio 
civil,

Palma ocho de Abril de mil nove
cientos veinticuatro,—M guei O, Oliver,
-Ante mi, Juan Bestard,

Núm, 967
Don Pedro José Serra r Cortada, A boga

do y Secretario del Ju^gajo de ins
tancia de este partido.
Geniüco: Que en lus autos juicio eje

cutivo seguíaos ante este Juzgado a lus- 
tunela de D, Amonio Moyá Ponu contra 
D. Ramón doler Morey y D. Miguel 
luchanrrondo Gas-esi se ha dictado la 
sentencia de remate cuyo encabeza
miento y pane dispositiva es como si
gue, «En la ciudad de Inca a doce de 
M^rzo de mil novecientos veinte y cua
tro, el Sr, D, José Entrena y García, 
Juez de primera ¡natancia del partido 
ae Inca, hab.éudo visto estas autos so
bre juicio ejecutivo seguidos por don 
Antonio Moya Pous, casado, mayor de 
edad, minero, vecino de Binisaiem, re 
presentado por ei procurador D, Anto
nio Botger y defendido por ex abogado 
D. Hunuiu.o Sureda, contra D, Ramón 
doior Morey, mayor de edad, minero, 
vecino que fue du Paima y aciuaimeu- 
te en ignorado paradero, representado 
por su rebeldía por ios estrados aei Jua
gado y D. Migue* Incnaarroudo y Gas 
tesi, mayor de edad, so tero, sin prole- 
8*011, Vecino ae Paiiu», reprtioeataao por 
e* procuiadot D, M*»tdo Dupuy y acieu- 
d.uo por ei aoogaao D. M.guoi Amea 
gual BObre pago da Cau»idaa.«Eauo:=> 
Que debo manaar y mando sega*r ra 
elocución aaoiante hacer trance y rema
te do ios bienes embargados a »oo deudo
res y con elios cumpuao p*go «i acree
dor de las cantidades ae iras mil ócho* 
Cientas pesetas,interósea legales de es»a 
suma Uesde ei unce de Uu-Ubre Ue* aüu 
úl.imo, y ae ia suma de ocuoCieuias 
pesetas, importe ue xas cuatiu mensua* 
ndades VoncidAS desde ta techa ae ia de
manda de once de üc.uDíe mencionado, 
con más ios intereses que vencieren üe 
ia Canuaaa menemnada en pr.mer iu- 
6*r> i ota Costas CnUsa^aa y que ae cau* 
.d«rua hasta el cumpumxea,o ae oa.e U
no en todas sus partea, Y tuda v«z que 
el deudor D, RaiUóu 80101, ae eücuuuaa 
conatituido en reoemia, nutitiqaeseie 
esta sentencia en la forma que previe
ne di arucuio 263 de la Ley ue Eujm- 
ciamiemo civil, niaertanau eioucabe- 
zam.outo y paite axspoditiv* ea o* Bu-

Oí'iuiAL ae ia provincia a mu- 
nos 4110 «i ejecutauie hiniere Qao dw ia 
facultad que te confiere el articule Ibd 
ae aiuha uey dentro adi término ae 

t diawAsi por est* mi semouci*

definitivamente juzgando lo pronuncio, 
manió y firmo,«José Entrena=Rubrí- 
cadoa,

Y para que sirva de notificación en 
i forma a D, Romon Soler Mirey cuyo 
paradero se ignora, expido el presente 
en virtud de lo manando por el Señor 
Juez en providencia del día de hoy, pa
ra la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de ¡a provincia.

Inca diez de Abril de mil novacieniOB 
veinte y cuatro,—Pedro J, Serra,

Núm, 956
CONTRIBUUION TERRITORIAL

URBANA
Año de 1923 a 1924

D, Juan Caüeilas y Cali Recaudador 
ejecutivo de conuibuciones, subalter
no de la 2.* Zuna de Palma de i* que 
es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Galafeü,
H*go saber: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y periodo ex* 
presados, he dictado, con fecha cinco 
de Abril de mil novecientos veinte y 
cuatro ¡a siguiente .

Providencia,—No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex
presan sus debcubiertos, ni podido reali- 
zarsejos mismos por el embargo y ven
ta de bienes, muebles y semovientes so 
acuerda la enajenación an pública su 
basta de los inmuebles perteneciente» 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificara bajo mi presidencia, el 
día 25 Abril de 1924 a las diez en el lo
cal de ia recauduc*ón Luna n.° 6, siendo 
posturas admisibles las que cubran do» 
terceras partes de ¡a capitalización.

Noñfiquese esta providenoia a lo» 
deudores y acredores hipotecarios, en 
su caso y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Gasas C ju s ís ío - 
riaíes y por los demas medios usuales 
en la localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviriiendo para 
conocimiento de les que desearen tomar 
parte en 1» subasta anunciada y en 
cumplimiento del art.® 95 de i* Instruc
ción de 26 de Abril de 1900,

l.° Que ios bienes trabados y a cu
yo enajenación se ha de proceder, son 
ios expresados en la siguiente relación:
Nombres del deudor y nombres, situación 

y cabida de las Jincas embargadas que 
se ponen en venta.
N.° 182,—M.guel Gardeil GireroL— 

Una casa y corral en la Giudad de 
Liuchmayor, caue de San Antonio nú
mero 8, cuya cabida no consta, que 
linda por ia aerecha entrando con cas» 
de Jaime Noguera, por la izquierda 
Gabriel Liumpart y por el fondo con 
corral de la casa de ios herederos de 
Gaspar Pous.

8u capitalización 17f/00 pesetas, va
lor pata U subasta 116*66 id.

2,® Que ios aeudufe# ooua causah*- 
oxentea, y lus acreudores hipo*üOariO8, 
eu au Caao, puedau librar 1*8 nucas has- 
ia el inomouoo ae ceiebratau xa aUQ^.a, 
pagando el principal, recargos, costa# 
y demás gastos ue* proceú*mx0uto,

3,° Que ios titUxOs de prup*aia.d de 
roa iumud0*es están de mauihosm en 
esta oüema hasta til día de la cexebru- 
Cxón ue aquel acto, y qua iq s  iiciiaaores 
ueberaa couiormarsd cua uiiua y no ten- 
urau derdubo a exigir uxuguuus uno#.

4eo Qdd seia roquisito xudispanaubie, 
para tomar parid un la SUOáai», que los 
lícitadortis depualtdu pr^viamea»# en ia 
mesa de la Presida^ma, oí ó por 1ÜU 
dei vaior ixquiau ae ios oieues que in- 
teoten rematar.

Q-e Que os obligación dei rematante 
euiregar en el acto la aiídreocia 
ei impoitd dei ddpósxto coü.txtaido y 
precio ae la adjudicacxón; y

6.° Qua ai üdcn* esett uo puoiefft 
uuimaisd ia venta por negarse el ad- 
judicatorio a i* eutraga dei precio del 
remate, se aecreiará i* pérdíd* ael 
í.epósito, xngresará eu las arcas del 
¿osoro público.

Eu Lmchmayor a 7 de Abril de 1924, 
-E* Recaudador, Ejocuíivo.—Juan CuL
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DEPPS1TARIA DEL AYUT." DE EORMEDilERA

DEP.6 DEL ÁTÜNT? MARÍA DE LA 8ALÜD

CUENTA del segundo trimestre do 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja P**a«— 

Existencia en fin del trimestre anterior,, 5077*79
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 1000*00

Ca r g o . . . . . 6077*79
Data pagos verificados en Igual trimestre. 3640*00

Existencia para el trimestre qae sigue. , 2437*79

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEP? DEL AYÜKTÁMÍEÑTO DE IBIZA

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior, . 923*92
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 24450*86

Ca r g o ............................ 25374*78
Data pagos verificados en igual trimestre. 23113*90

Existencia para el trimestre que sigue. . 2260*88
■■■■■uee

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL ATÜST,• DE MURO

CUENTA del segundo trimestre de 1923-24,

Primera parte.—Cuenta de Caja —reMu<_^ 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 6347*32
ngredos en el trimestre de esta cuenta, , 10918*94

Ca r g o ............................. 17866*26
Data pagos verificados en igual trimestre. »

Existeacia para el trimestre que sigue,. 17866*26
■—•«se*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Sald» OpMictoaee TOTAL 

del trimetire •■«•te de lee
IMUKUjOVd  eeterier trlmeetre operxciooei Salde Opwaci*Me TOTAL 

in q b e 8O9 ‘•uass"* .ss;.

Salde Operacioaes TOTAL
TMaRITRDS del trbneeue eneete d« meIJNlinB/aua anterior trimeatre operadooei

Propios. , , . . » » •
Montes........................... • ■ 1
Impuestos. ...» • •
Beneficencia. . . . » • *
Instrucción pública. . » » •
Corrección pública, . » » •
Extraordinarios. . . » »
Rasillas...................... 5077-79 • 5077*79
B, para cub. el déficit, • 1000*00 1000*00
Ingresos indebidos . . »_______ •________ •

Cargo pesetas, • 5077*79 100 OOP oU7 í*79

PAGOS
Gastos del Ayunt,* , • 3640*00 3640*00
Policía de Seguridad, , » » »
Policía urbana y rural, » • •
Instrucción púdica, . » • *
Beneficencia. ...» » •
Obras públicas, . . » » »
Corrección pública. , » * »
Montes.......................... •• • *
Cargas. . » ■ •
Ob. de nueva conatruc. » » »
Imprevistos. . . , • • •
Resultas........................ »________ * _ * .

Data pesetas. . * 3640'00 3640*00

Propios. . . . . » • •
Montes, . . . . • • 1
Impuestos. . . . 2724*90 2849*90 5574*80
Beneficencia, . . , » • •
Instiucción pública. , » • •
Corrección pública, , 108*65 2589*89 2698 50
Extraordinarios. . , 36’50 1231'00 12b7 50
tíddnlias, . . . , 755*93 » 755'93
tic. par» cub. el déficit 14251*51 17780*07 32031*58
Reintegros . . , 1 • •

Propios, .... • 320'99 320*99
Montes. . . . • • • •
Impuestos, . . . » 294 78 294*78
Beneficencia , . , » » »
Instrucción pública . • » »
Corrección pública . • » •
Extraordinarios , . • • •
Resultas . . . » 13993*99 13993*99
Re. para cub, el déficit, » 10303*17 10303*17
Reintegros, , . , • » . •

Ca go pesetas. . 17877*49 2445ü‘o6 423zb*35

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 2825*57 4979*93 7805*50
Policía de seguridad. . 931*32 1674*94 2466*26
Policía urbana y rural. 2112*40 1324*63 3437 03
Instrucción pública, , 919*16 1241*16 2160*32
Beneficencia. , . , 752*24 1188’12 1940*36
Obres públicas. , , 16o7*02 1273'10 2940*12
Corrección pública, , 36a*»8 2687'00 3051*98
Montes............................ » » »
Cargas........................... 5706'08 8662’62 14x68’60
Ob. de nueva construc, 600'00 » 600*00
Imprevistos. . . . 1174*80 322*50 1497*30
Resultas.............. »_____________ » •

Data pesetas. . 16953*o7 23118'90 40067*47

Cargo pesetas . • 24912*93 24912'93

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 2577*95 » 2517'90
Policía de Seguridad . 262 74 » 262’74
Policía urbana y rural. 718'23 ■ 718 zE
Instrucción pública, , 33í.'6O » 332*51
Beneficencia , . . 1691*25 » 169i*2E
Obras públicas. . . 262*74 • 262*74
Corrección pública . 1098*52 • 1098*ói
Montes. , , . . 262*74 • 262'74
Cargas.......................... • » ■
Ob. de nueva construc. » » •
Imprevistos. ...» » •
Resultas. . . . .____»___ »  *

Data pesetas . , 7046*67 » 7046*67
En María de la Salud a 30 de Septiembre 1923. -El 

Depositario, Gabriel Jordá.—El Secretarlo Contador, 
Juan Carbonea.-V.° B.° Ei Alcalde Teniente l.e, 
Antonio JordA,

En Ibiza a 1.® de Octubre 1923.— Ei Depositario, 
B. R*uaón Capmany, —E Secretario Contador, Juan 

| Matutes, —V.® B,®— Ei Alegue, Francisco Med n*.

Eu Muro a  6 Octubre 1923 —El Depositario, Rafael 
Pareiló,— Ei Secretario-Contador, Francisco Campa* 
mar Garrió,—V.° B.* —El Alcaiue, Gabriel Sastre.

ULP* DEL AYUNT.® DE STA, EULaLÍA DEL BIO

GUEMTA del segundo trimestre de 1923-24

Primera parte.—Guenta de Cafa —p***»*^, 
Exiatencia ea fin del trimestre anterior, . 71*32
Ingresos en al trimestre de esta cuenta,. 90 00

Ca r g o , . . • • 161*32
Data pagos verificados en igual trimestre. 40‘17 

Existencia para el trimestre que sigue, , 121*15

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Oporadoiee TOTAL 
txrnoG'Qna del teimoetre eaeite delaa INGRESUS anterior trlmeetre Ogerecloa*^

Propios. . » • • a » »
Monees. . . • • »
Inlpuestos. . • * • •
Beneüceucia , • • •
Instrucción pública, • » »
Corrección pública -
Extraordinarios . .
Resultas . . • •

»

71*32
90*00 

»
90*00
71*32

Re. para cub, el déficit. » »
Valores fuera presupt.® —

Cargo pesetas • _
» »

71'32 90 00 161'34

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » » »
Policía de Seguridad . » » »
Policía urbana y rural. • 15*00 16*00
Instrucción pública, , » » »
Beneficencia , . • • » >
Obras públicas. . • » » »
Corrección pública • » » »
Montes. , , . • » » •
Cargas. . . . • » 26*17 25'17
Ob. de nueva construc. • » »
Imprevistos. . . • » » »
Velares fuera presupt.0 » » »

D-*ta pesetas. . » 40*17 4U’lí

Eo Formentera v 3 de Octubre de 1923.—El Depo-
sitarlo, Jo-fé M*yan«,—E Secretario Contador, Vicen |
p Tur.-V^B^El Alcalde, Mari.

DEPOdllABlA DEL AYUM'.° DE U1MI6ALEM

CUENTA del segundo trimestre de 1928-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Peaataa 

Existencia en fin del trimestre anterior,, 12463*54 
ingresos en el trimestre de esta cuenta, 7^8*65

Ca r g o , , , . • 13192*19
Data pagos verificados en Igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue. . 131b2,19

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde OperaciOM» TOTAL
INGRESOS 4,l^ÍSÍ'e •a este 

uimeMre
de lae 

epenwieeee

Propios, , . . • 1*42 • 1*42
Montes. , . , , • » »
Impuestos, . , , 4044*65 225*00 4269*66
Beneficencia. . , , 494*06 » 49406
Instrucción pública. , • » »
Correcoión pública, . » • »
Extraordinarios, , , • 10*50 10*60
Resultas............................ 16161*18 » 16161*18
Re, para cub, el déficit, 18468'80 493*16 18961*96
Reiategros. . . , • • *

Cargo pesetas, , 39160-11, 728*66 3988d*76

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 7574*98 • 7674*98
Policía de Seguridad. . 2187*40 » 8187*40
Policía urbana y rural, 3423*03 • 1423’03
Instrucción pública, , 500*00 » 600*00
Beneficencia. . . , 4173*20 i 4173’20
Obras públicas. . , 6799*61 » 6799*61
Corrección pública, , 133b*40 • 1339-40
Montes. , । , • » *
Cargas, , . . , 378*10 » 378’10
Ob. de nueva construc, • » »
Imprevistos. . . , 320*85 » 320*85
Resultas . . . . • i »

Data pesetas , . 26b96'67 • 26696 67

Eo Bmísaiem a 3u Septiembre de 1923 —El Deposi 
taño. Mígunl Pascual, -El ^Secretario Contador, Ber-
nardo Ribae.'-V,® B,®—El Alcaide, Jaime Marti,

CUENTA del segando trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja Penta»^ 

tifKÍstencia en fin del trimestre anterior,, 1781*12 
Ingresos en al trimestre de esta cuenta,, 542*17

Ca r g o , , , . . 2323*29
Data pagos verificados en igual trimestre, 2049*48

Existencia para el trimestre que sigue, . 273’81
■tweea**

Segunda parte.-•Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones t o t a l
INGRESOS lei ulmentre 

anterior
en este 

trimestre
de K» 

opersdoeo.

Propios. , . . . • > >

Montes........................... > » »
Impuestos, . , , » » »

Beneficencia , . . » » »

Instrucción pública , » » »
Corrección pública , 1 • •
Extraordinarios , , » » t
Resultas.. , , , 1781*12 642*17 2323*23
Re. para cub. el déficit. • » >
C/s fuera de presupt.®. » » »

Cargo pesetas. . 1781*12 642*17 _ 2323^

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . » 1878*78 1878‘79
Policía de Seguridad, , » • »

Policía urbana y rural, • * »

Instrucción pública, . » • »

Beneficienciu , . , » » »

Obras públicas. , . » » •

Correción publica , , » > »

Montes........................... » » 76'70Cargas, , . , , • 76*70
Ob, de nueva construc. » »

95*0°Imprevistos . . , » 95*00
Resultas..................... » •

Data poseías. , » 2049*48

Eü Santa Eulalia del Rio a 30 Septiembre 1^*-, 
El Depositario, Mariano Torres,—El Secretarlo , 
tador, Bario orné Olspés,—V • B,e—E; Alcalde, M»

PALMA*—E»WMLA-T4Pü G1U>10A

M.C.D. 2022


